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GACETA DE MADRID
I : ' s i • r;

DEL MARTES 18 DE ABRIL DE 182a. tJj , ;! C' r í/sl ’

' SUECIA. ¡

Stockolmo 17 de Marzo*
Ha llamado mocho la atención del público la misión diplomática de Mr; 

de Bodiseoy gentilhombre de cámara del Emperador Alejandro, que ¿ir 
mas riguroso del invierno salió para Stockolmo , y no habiendo podido atra
vesar ef golfo de Bothnia por estar cubierto de hielo, se vio precisado á dar Un 
gran rodeo para entrar en Suecia por Tornéo. DespueS de haber desempeñado 
su comisión en Stockolmo pasó i Copenhague, á cuyó^Gobierno fievabáíréii-c 
cargo de entregar ciertos pliegos. Ha vuelto ahora á Stockolmo, y pasará al
gún tiempo en esta ciudad antes dé restituirse á Petersburgo. <t.
r El: Principé Real de Suecia ha regresado á Upsál,,én donde está 'egérciendo 
las funciones de canciller de la universidad , y se cree que pasará alli la ma
yor parte de la primavera y del verano próximo.

Corre la voz de que no tardará en publicarse un decreto prohibiendo Ja 
introducción del café en Suecia; Este proyecto dé ley se ha discutido muchas 
veces, pero nunca se ha resuelta».

Los gastos de las guerras qtie ha mantenido el reino de Suecia desdé el 
año de 1810 ascienden á 29.824,041 escudos. La campaña de 1814 contra 
Noruega costó 4.782,047 escudos, y la de Alemania en 1813 y 1814 im
portó 8.351,283.

' . - TIROL. f
■ *>;. • > llnspfMcfc 22 de Marzo.. .

» Se asegura que para el mes de Mayo formarán én los alrededores de Sessa 
un campamento de recreo las tropas napolitanas.

En las excavaciones d,e Pompeya se han hecho recientemente nuevos des- 
cWbrimiehtpkí ‘y se; Ká encontrado entre otras coSas úna hermosa .estatua de 
uhá Sacerdotisa í ée ¿sperá desfctibrir además otros Objetos curiosos.[

Lord Spencer ha comprado durante su mansión en Nápoles ,1a ihagnifica1 
biblioteca dél duque dé Ga'ssánóVy'Tyá esta a bordó de nn buqué ingles que.,
la trasportará á Inglaterra. , 1 . . n

* ! ALEMANIA. ■ ■■ -
-5 te

Oíú . . Uetdelbefg jiG de. Marzo* - :
Está pr&ímaá darse á luz la constitución del ducado de BrunswlckV qué



■ -Jr

fue hecha al principio dd invierno último por una comisión de diputados de 
la Dieta y por varios individuos del Consé/o íiffMno ,^ lia sido después adop
tada unánimemente por la Dieta en sesión plena. Pero antes de ponerse en 
práctica ha sido necesario esperar á que. Ja sancionase, el Rey de Inglaterra 
como tutor que es del duque de Brunswick durapte su menor edad. *

Aí paso que en vanos' países de Alemania se’siiprimen las milicias (land- 
wehr), que contribuyeron eficazmente á reconquistar la independencia ger
mánica, no soio.te.mantiéneá éh'rios.llítcádososaxohes i síño^ne se aumentan 
y protegen.

------------ -Francfort^dr'Marzxn^--'-—~

En la última sesión dé la Cámara de los diputados de Stuttgardt parti
cipó de oficio el ministro de Justicia el ajustado matrimonio del Rey con su 
parienta la Princesa Paulina de^Wurtemberg; é inmediatamente después en
tregó al presidente de la Gáínaraulia declaración- ¿fe S. M., por la cual , ani
llado ; sietnpre.de los ; sentí injertos] jn\as- liberales, .*,rqrtuncji%f i nombre
de su augusta esposa; el antiguo servicio .feudal Ifemado.^Wf:;*/* la^rincesa.,

. Ya.goza el. gran ducado de Hesse-Darmstadtde.un Gobierno representativo. 
El dia 18 de este mes se promulgó solemnemente la nueva Constitución otor- 
gada por el,, gran Duque, y todos los pueblos de Hessehan celebrado este 
acóntéciipiénto con íasdenaostraciones delmayor regocijo., ?! , ; ; / : •

-L] ;wí-'r] v ' Idem 28. *■ '' ; ■ : " ’ ' '\l - /s
.. . • -Y> 'U3ÍÍ,: 1 rr'ilf: ‘ . ,;¡\ C.'',vfíU!J

. Paréce qúe se confirma la disolución de} Congreso de Viena, y de; qij día 
a otro ¡ esperamos., agui al , ministro de Austria conde de Buol- Schauen-st e in, 
presidente de la Dieta'Germánicaque ha detjdo salir ya; de ¡Viena. • -, ] . r

f I ^lr, Emperador Ate j^ndró , ha mandado, ejigir «en JanovV .Pqlqnfe un 
¿agmípo; monumento, para; perpetuar-la memoiáa del célebre ¿ ilustre Kos-ñ 
ciusko, que combatió por la ubertád ae su patria.- : L , , , 7

Das ó4knaspnotic¡as de;yiena¡,,que,alcanzan }iasta; eh.23 .de este mes, son 
snmátnénte ippor jiantes;. ¿Parepe positiva,^ue se; reunirá' tpu. egército ."conoide-, 
rabie fen fes cercanías^de: Pesien jfungrfe. Eljyiáge del- Emperador á Bohe^ 
miaserverificará mucho mas pronto de íó que se había anunciado :¿en todo cl
ines de Abril llegará á Praga, en doadé'se,coronará la Emperatriz Reina de1 
Bohemia: desde allí pasará el Emperador al egército de Hungría, y se avis
tará con el Emperador de RusiaV^siendo el prlntipil objeto de esta conferen
cia ,; según, se dice * los negocios pendientes con fe Puerta otojaiapa,, que^to- 
Avfe no sé han terminado/ .. /TG(V,

... ,.. . r : Ideffá . . • 1 (‘1 '■ ¡ • 1 ¡ y , ' i.
* - ^.Wagtpcia ^eJa Cfí^híoa} 4s> j»«4wsa

ciudad había, celebrado varlas sesiones d cqu^ecueneia de ;hafer ;^^ibido cier-;
tqs pliega* ; ¡r¿- ir-r^ir?::! a? cirumih aL-y^’rr^r ¿r¡ •í*yrxi¿ b:?o.5

*' Xffórmiil^ del mr^ntoqiie Me§,-pr^st^,te^djyidu^dqJás-<dpA&Hí 
niaras dél gran ducado de Hesse - Dar mstádt, conforj^pr á-fejCqnjsútuciott /jep 
Estado, es la siguiente: „ Juro fidelidad aij ga^n Duque, obediencia á fe ley, 
puntual observancia á la constitución, y atender en las déliberáciones del 
Congreso al bien público solamente, ^ségañ - Ái- personal é íntimo convenci-
máento.’^.. f; ;L obL.bí.'C-u ?;f i\ .í^íxo-'í? ^

V



Idem jr.
Dícese que el Congreso trata en el día del establecimiento de un tribunal 

superior para la Confederación germánica, y que están muy, divididos los pa
receres-sobre este punto. '

PAIS ES-BAJOS-UNIDOS.
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Haya 29 de Marzo»
El Rey ha concedido el premio de la medalla de oro á los doctores Wa- 

tering y Meyer por haber vacunado ¡gratuitamente un número considerable de 
personas en el año próximo pasado.

Bruselas i.° de Abril.
Se dice que sale para Londres el consejero de Estado Eloüt con una comi

sión del Gobierno de la mayor importanciá. .
G R A N B R E l A ÑA.

Londres 2G de Ma~zo.
Las elecciones para, el próximo Parlamento presentaban el día 21 de este

s del Parlamento 379: personas 
on 487. Faltan qué elegir toda* 

yin 17 ¿ individuos por la Irlanda para completar el número de diputados 
por todo el Jleino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, que son 658: y 
quedan sin representación 102 individuos de los del último Parlamento.

Idem 2 8.
El Congreso de los Estados-Unidos se ocupa con la mayot eficacia en, fo

mentar él comercio y la industria nacionales por cuantos medios juzga con
ducentes, y á este fin acába de pasar al Senado la Cámara dé los Represen
tantes varias resoluciones. Se trata de examinar7 de nuevo el aránbel de adua-., 
ñas, y parece que se exhortará á ios individuos del Cuerpo legislativo, i fin 
de que vistan telas del país. * j — / 1

Escriben de Sta. Elena que Bonaparte seguía sin novedad, y que muyen 
breve se trasladaría á la nueva casa que se le ha construido. Su principal di
versión es el cultivo de las flores.

> Idem jr.
Se ha concluido el proceso sobre las ocurrencias de Yórck. Hunt y cuatro 

de sus cómplices han sido'declarados culpables de haberse retiñido ilícitamen
te, con el objeto dé excitar á los súbditos^ de S. M. á que despreciasen y 
odiasen al Gobierno. Este asunto ha causado mucha sensación en Yorck, en 
dónde se habían hecho grandes apuestas en favor de los acosador Hunt ha 
manifestado su intención de apelar de la sentencia al tribunal de Kingsbench. 
Conforme á la decisión dé los jurados, cada uno de los acusados ha dado Una 
fianza para.responder de su buena conducta durante seis meses» y se ha exi- 
gkio á Hunt la cántidad rie 2© libras esterlina?; á Johnson 1$, y 500 i 
losdemas. i • ; ■ r ,r ''

Durante lo$' debates ha manifestado Hunt mucha tranquilidad de ánimo 
recibiendo aclamaciones del pueblo, que daba á entender por este medio el 
interesj qué le inspiraba su situación.

-»La;sen tenciqcpntra Hunt y sus cómplices, y contra sir Francisco ]$ar- 
dett se pronunciará por el tribunal de Kingsbench en la primera sonto* del

mes el siguiente resultado. Personas reelegida 
nuevamente nombradas 108: total de la elecci
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próximo trimestre. Han incurrido en la pena de multa y prisión.

Ayer mañana llegó un correo despachado por Ja Reina , y trae varios pa
peles.-relativos al arreglo necesario para la vuelta de S. M. ¿Inglaterra, y car
tas de fecha en Roma de 16 de Marzo dirigidas á los lores Liverpool, Cast- 
lereagh y otros sugetos.

Los periódicos anglo-americanbs de fecha 11 de Marzo anuncian haberse 
presentado i la Camara de los Representantes un bilí para que se corte toda 
comunicación directa,ó indirecta entre los Estados-Vnidos y las colonias in- 
glebas.desde el i.° de Setiembre próximo ” . .

En un periódico de esta capital se ha Insertado el artículo siguiente:
,, No hace tres meses que los vales Reales perdían en España 86 por loo; 

pero a penas, se proclamó Ja Constitución en la Isla de León (ciudad de San 
Fernando) empezaron a tomar valor rápidamente» ¿Cómo es que la nación 
española adquiere crédito por medio de una revolución, suceso que en los de
mas paises suele producir resultados contrarios? Esté fenómeno solo debe atri
buirse ai restablecimiento de un código de leyes, bajo cuyo imperio había 
empezado el-pueblo á ser fefíz; leyes que aseguran la libertad pública y pri
vada, restauran la representación nacional, reprimen el poder arbitrario, y 
<jpn, ,éstab¿Hdá'd*al mismo Gobierno.”
imi\ Se .ha . mandado que desde mañana esté pronta á dar la vela,' en Douvres 
¿pa fragata, para, recibir 4 embajador Persa y á su comitiva^ . •. >>>

‘ : • u 'FRANCIA, ■ ‘
. ,.r * Parts i.° de AMl*...................

Dicese que hart llegado á esta capital pliegos de mucha importancia de 
dos Gabinetes que tienen en el día un grande influjo en Europa.

. Rcfiejfv ua; periódico ingles que el navio de guerra Spartan , que va á sa
lirse Inglaterra, para, el /Brasil, tocará en Lisboa, y tomará á su bprdo al ma
riscal Beresfórd para conducirle al Rio-Janeiro,

- • ' /•■;> x : ESPAÑA, r
; f V _ x ; i "i . , , ' . -

! Barcelona 2 de Abril._
El limo. Sr. obispo deTortosa ha expedido la siguiente carta pastoral:

, m.Nos Dom Manuel Ros de Medrano, por la gracia de Dios y de la Saína 
Sede apostólica, obispo de Tortosa &c., ss A todos los párrocos, vicarios, ecó
nomos ,, - beneficiados y capellanes de la? parroquias; de esta nuestra diócesis 
sa.lud en nu:stio. §ehor Jesucristo. ,

,, Pueblos: Hacemos saber: , , Que en 17 del corriente el geíe político de 
55 este principado nos ofició, pidiéndonos que circulásemos las correspon- 
a5 dientes órdenes para hacer saber á todos nuestros súbditos que nuestro au— 

gu to Monarca p^biiarjurado la Constitución política de la monarquía espa- 
55 ñola sancionada.en, Cájdiz ea.et añp.d^jiSiz por* jas Cortes generales y ex-. 
»traordinarías, cuyo. pa*so tan interesante para la mayor felicidad^pública 
» debía- ex-itaraos á una verdadera fraternidad :que sofocase;.Io$ pasados resen- 
J5 timicntos,:precaucionándonos para no proferir especies contrarias al orden 
55 y mutua unión : que la indicada Constitución excluye roda creencia hetero- 
» düxa, y prptege por Jey fundamental la religie^ catóiica ^apostólica, ro-



„mana; y en su conformidad qué deben ser severamente castigados cuantos sé 
9?atrevan á mancillar con palabras ú obras su santa pureza, sin'que el tribu
ta nal de lá inquisición, abolido por Real orden de.9 del corriente, sea una 
9>valla necesaria para este gravísimo y religioso objeto; y últimamente que 
t> ordenásemos al clero secular y regular de esta nuestra diócesi que jurase con 
»>Ia posible solemnidad la mencionada Constitución política.”

,,Esto nos dice el señor gefe político; y nosotros os mandamos, que ege- 
cuteis cuanto en su oficio previene dichoLseñor. Hemos jurado con nuestro car 
bildo y con las comunidades religiosas; de esta ciudad la Constitución política 
de la Monarquía; porque habiéndola jurado nuestro católico Monarca, no 
podemos ni debemos negarnos á jurarla, del mismo modo que esramos obli
gados á su observancia. Es la ley fundamental del Estado, y todo cristiano 
debe obedecer sus preceptos, no-solo por el temor de las penas temporales, 
de que sellará reo, sino pon obligación ú conciencia.

,, Persuadid á vuestros feligreses que la Constitución no solo declara que 
la religión católica, apostólica/romana es la única verdadera, y que debe ob
servarse en España, sino que excluye toda secta, y ofrece proteger nuestra 
santa religión con leyes justas y sabias. Asi,.aunque'se haya abolido el tribu
nal de la inquisición, noi por eso deben temerlos?fieles qué falte entre noso
tros la fe de Jesucristo, ni que se mancille: la pureza con q'ue la observaron 
nuestros padres. El Espíritu Santo puso á los obispos en la iglesia para regir
la y observarla , depositó en ellos eb sagrado tesoro de la doctrina celestial , y 
los hizo jueces con la autoridad necesaria para castigar^con penás espirituales 
á cuantos atenten .contra tan Sagrado depósito., Por nuestra parte os ofrece
mos, ayudados de Djos, velar para que no se mancille la pureza de la cató
lica fe; y con los auxilios que nos dispensa la Constitución, y que nos pro
mete el señor gefe político, esperamos que se conservará pura é inmaculada 
nuestra santa religión. í: 1 ¡: c t ; : • > •

■ j, Vivid t'ríanquilol,. y Someteos gustosos á los legítimos superiores que 
aesean vuestra felicidad : pedid á Dibs que ilumine ai ReV y á cuantos nos 
gobiernan con las luces de sii sabiduría,' para que viviendo en paz con noso
tros mismos y con nuestros prógimds alcancemos la felicidad eterna. Dado en 
nuestro palacio episcopal de Tortosa á 28 de Marzo de .1 820. = Manuel, obis
po de Tortosa. =. Por mandado de S. S. L. el obispo mi señor, Cárlos Gar
cía Velar de, canónigo secretario.’” •• 1 ^ ^ ;

Calzada de Oropesa de Abril. - ^ f
Eos comisionados de la Vera de Plasencia han dirigido al gefe político de 

la provincia de Extremadura la exposición siguiente:
,, Señor; Los pueblos comprendidos en el pais de la Vera de Plasencia fe

licitan á V. S. por conducto de sus comisionados viéndole restituido á la pri
mera magistratura de ía provincia. Este acontecirtiiénto ha .llenado de gozo á 
los habitantes de la Vera, y debe producir la ndsma sensación en el résto de 
la provincia. Un gefe nativo: de ella; fiel egecutor ¿de las órdenesdel GobieíC- 
no, y 4e las sabjas disposiciones del Congreso National, adornado de las me
jores luces, de un talento bien conocido en el público , de unas ideas nobles y

fenerosas, y lo que es mas de una sana intención, ños. hace presagiar los mas 
¡Íi¿éj5 résult^dps1 y^jnas^gr^es<ventaj^Sr;éi|ot9<ipsclqs. raptos de la admími-
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tracción pública de la provincia. Los comisionados se apresuran á manifestar 
á V. S. que en sus comitentes respirad mejor espíritu,pacífico, pues siguiendo 
estos habitantes las huellas que les ha trazado el Monarca, se hallan decididos 
y pronunciados generalmente por el Gobierno constitucional ¡ que es el reino 
de las {eyes. Ya esperan con un dulce anhelo ver organizada la Representación 
Nacional, como que es la que ha de dar el ser y el alma al cuerpo político 
del Estado, sí como es de esperar se hallase este Senado compuesto de indivi
duos, que alejando de sí toda idea de interes particular, no se ocupen en otra 
cosa que en las del bien genera!, y en la felicidad de sus conciudadanos.

„ Animados todos de estos principios, qué son los que constituyen lá 
verdadera prosperidad pública, nos lisonjeamos que las elecciones para dipu
tados de Cortes recaerán en sugetos que á sus luces notorias reúnan la virtud 
del patriotismo y las demás virtudes sociales. En una palabra, se necesitan 
ahora hombres de*bien, amantes del Rey, de la Constí tucion, y del nuevo 
orden de cosas que esta prescribe. Por estos medios se conseguirá la reforma 
ó abolición de los abusos introducidos en varias clases del Estado, reformas 
bien necesarias para poder llegar á la felicidad pública. Por estos medios en 
fin la población tomará su natural incremento* y con ella renacerá la indus
tria, florecerá la agricultura, el comercio recibirá una actividad prodigiosa, 
y desaparecerán para siempre las trabas que por desgracia han entorpecido 
hasta ahora estos manantiales de la riqueza' nacional. La Calzada de Oropesá 
Abril 3 de 1829. = Francisco González Izquierdo. = Domingo Gómez Rubio.”

El Gefe político ha-jContestado en los términos siguientes:
„He visto con, mucha complacencia el papel qué me han entregado vmds.; 

como comisionados dedos pueblos comprendidos en la Vera de Plasencia, y 
aprecio las expresiones honrosas con que me favorecen , tanto como los senti
mientos que manifiestan, acerca del. buen espíritu patriótico de los habitantes 
de la Vera. Si lo" primero me compromete á hacer cuanto dependa de mf 
para corresponder á; las- desperanzas, que se' han ^formado mas bien sobre mi 
buena voluntad y deseos, que sobre mis luces é instrucción: lo segundo' me' 
hace esperar que hallaré en dichos pueblos todo& los auxilios que son necesa
rios para llevar adelante nuestra sabia ley fundamental, y para llenar las pa
ternales y benéficas miras de S. M. Háganme vmds¿ el gusto de manifestarlo 
asj á los pueblos , como también que^quedo muy reconocido por sus atencio
nes. Dios guarde á vmds. muchos años. Calzada deOropesa 3 de Abril de 1820.=: 
Alvaro Gómez. = Sres. D¿ Francisco Oonzález Izquierdo y D. Domingo Go- 
mez-Rubio/1 : .i:j : u- :■ ■ ^ r' >

Madrid ij de Ábrih

ARTICULO DB OFICIO.

. REY ba expedido el decretó siguiente: t:
c.{, Noticioso rdeL júbilo'y entusiasmo con que las provincias y pueblos de 

esta'¿heroicaiNacién sufétos á los señoríos jurisdiccionales recibieron los, decre-. 
tos de las Cortes: generales y extraordinarias dé 6y&é Agosté de 181 r y 19 :l 
de Julio de 1813 , por los cuales se mandaron incorporar aquellos á lá Coró- J 
na, y se abolieron los privilegios exclusivos, privativos y prohibitivos, dictan
do ,;al efecto; las reglas qiie*ftuvieron por opertúiiáí; y deseando mi ÓdraSfótí *



* . r * •/ . r439.
paternal proráóver por toáoslos medios posibles la felicidad de e$to's mismo?
pueblos, á que se han hecho tan, acreedores por su heroísmo y sus virtudes, 
y apartar cuantos obstáculos puedan oponerse á la puntual observancia del 
nuevo sistema constitucional , al aumento de da) población y á la prosperidad. 
4e la .Monarquía; he venida ep resolver, de. ¿cuerdo con la Junta provisional, 
que los referidos señoríos jurisdiccionales queden incorporados á la Nación, 
y* abolidos los privilegios exclusivos , privativos y prohibitivos , todo confor
me .al tenor :dé los mencionados decretos de. 6 ¡ de: Agosta -dé 18 í i y i c> de 
Julio de 1813. Tendreísio entendido ^y dispondréis su cumplimiento, hacién
dolo publicar y circular.^Rubricado,de 1a- Real mano. En Palacio á 13 de 
Abril de 1820. = A D. Josef García de-la Torre/’

El Rey ha «tenido fe mayor,satisfacción si -^Vv? fas p ruchas de- jubilo y 
aprecio: con que se ha>recibfidb éafdaspprovtncÍ¿s su Reall decretó ?'códvocandó 
¿ Cortes ordinarias paradas años de 1820 y r82C,y el manifiesto dé la Jun
ta provisional , dirigido á convencer.'de los fundaméntos cónstitucioiláles eii 
que se apoj’a dicho decreto y las instrucciones que le acompañan ; y desean
do S. M. que todo buen español disfrute del placer que ha recibido su cora
zón, sabiendo la actividadenergía y. entusiasmo cón- que lo han principiado 
á poner en egecucion, se ha servidó resolver que se inserte en la gaceta el si- 
güiftnte! resumen de las primeras, medidas: tomadas ’en las provincias, 0 
. < El dia de Marzo- ultimó -expidió’ S* M, el decreto der convocatoria, 
y, e¡ 25)'por la noche se-circuló juntamente con el manifiesto de la Junta pro
visional ¿ despachando ai efecto seis extraordinarios para1 que’ llegasen á las 
provincias con toda.btevedad* Yusiendo la* primera^ídiligenciá ¡queT- debían 
pracricar4os Gefes políticos' la formación é instalación de las juntas prepara- 
tóriaéccaó artegloal'áti. !¿° de1 la • inkróccipn^ qUeraÍ ^citado decretó acbmpa- 
ñaprésbita'de Ibsavísósy iúctii dh'ias;h)isrnas junta^que se han recibido^ lo 
qué' slgufe': El día '¿^iJdéJMáfzd.sé“inshilÓ>1 fa'jÜrítapreparatoria ,y!se circuló lá 
cohvbéá.tóriay máíiifik$to $h las proyinciás de Guádaíajata y de Soria; el día 
28 se instaló dictiá Burgos, y éri Córdoba,* él 29 en Avila r Cuenca,

f »Mur%
avisan los .Gef^pqhticps de Salamaaca y- 

de-Vizcaya ^ligetjp^ pararlapronta,jci|ci|kcii<qn del decre—‘
tQ;.y^api€^^ jfoi&icQn. el ¡ipgjíJtr. ordeo ydíanquilidád^ ET 
dia.fi#def Aferil instaló;bea¿Aragón, Jaén, León, Navarra y Zamora; y> 
asegura el Gefe político der Asturias que se celebrarán las elecciones en las épo
cas designadas^¡y el'de Segovia/avúsa que sin- perjuicio de adelantar los tra
bajos prefparatorrosv^circulaeá^el déeretby el manifiesto; El dia 2 se instaló ei* 
Sevilla y Valladolid. El 3 concluyó todos sus trabajos Ja junta prepar atorrar 
derGa-ta?unay*yrfórmó'úna iñstrtíóbiórí pafá' facilitar las elecciones de parro
quia^ de partido proéláfñá exhortando á que las elecciones recaigan-
en ciudadanos de probidad conocida, de pericia y de conformidad .sincera y 
espontánea á lá Constítiitídft; las cuales quedaron circuladas juntamente coa 
lá convocatoria y manifiesto el dia 8 ; el 4 se instaló' la junta preparatoria ea 
Extremadura.’ Con fecha dél 5 incluye el Excmo. Sr. D. Pedro Agar, Gete 
pQlirico. de Galicia^ testimonio de dos actas que había celebrado ya en aquén



^ 44p
Ha época la jqñtá prfepáratdría. El 6 se Instaló dicha >)unts en Alava V tanw 
bien lo estaba y a en aquel dia en Guipúzcoa. De las Islas Baleares s/sabe que 
el Gefe político de Cataluña dispuso que en-la misma tarde del dia 20 de 
Marzo, en que recibió el extraordinaria, saliese un barco para Palma con los 
pliegos* y recomienda la >eficacia con que se prestó á ello el comandante de» 
marina D. Josef de Calderón.

Los demas.avisos que continúan .recibiéndose convencen cada vez mas de 
que en todas partes:se han esmerado en vencer cuantos obstáculos se han pre-i 
sentadoy y en allanarlas dificultades que ocurren, concillando en lo posible 
la comodid.ad dertes pueblos j pero observando siempre la letra y espíritu de 
la Constitución y de las instrucciones dadas .para las elecciones. Mas como 
después del año de 1797 se han hecho algunas modificaciones en la distribu
ción de las:provincias §>y aun no se ha aerificado la que previene el art. n de 
la Constitución; es rnuyfJajidable el zelo,; (actividad y eficacia con que algu
nas junta? preparatorias se,apresuran á consultar ciertas dudas que ocurren* 
y en virtud de ellas S. M., de acuerdo con la Junta provisional, no retrasé 
un solo instante el hacer las declaraciones convenientes, á fin de que se pro
ceda en las elecciones con tanta exactitudescrupulosidad y circunspección 
como exige un asunto de tanta importancia y trascendencia. ..i

n ? ¡ 7
El Rey se ha servido rehabilitar á D. Josef Colón , decano del extinguido 

Consejo y Cámara dé Castilla» én él goce de los honores del Consejo de Estado 
que le fuerori concedidos pdrs la Regencia deí reino en 30 de Marzo de iéio, 
y confirmados por las Cortes generales y extraordinarias, como justarecom- 
pensa de sus largos y buenos servicios en la magistratura. ' 4 J

rr~
_ Se, ha lia. vacante el partido de cirujano de la; villa de Titúlela, antea Bayona de 
Tajuña, á cinco leguas d^tanjte de la corte í jSji.flotación gao Rucados, cabrádosi dia-i 
rianieixte ó ppr meses, según acomoda.al facultativo., siendo,de cargo de Ja justicia 
su cobranza! Los profesores qué la pretendan dirigirán ”sps memoriales, francos dé. 
porte, á diclia justicia, en el término de '2o 'días, contados desdé é^te anuncio-.

Se halla'vacante el partido de cirujano dé lá fílIaéie^CÍogóiiu^a, ,en la provincia, 
de Guadalajaraincluso el anejó /del Palacio y válla dé Espinósa/sobre'^Heriáres^yur 
ya dotación és de 4300 rs.í anualés en metálicoy.y’a<íéiiiaíIy& fanegáá dé'frígó; Xor 
pretendientes dirigtráti'sus'totmoriales al áyhntátnitóntti dé^díéhí^pla; L, " ” 1 '

Se ha publicad ó íeitfésta' córtédl diariómiércámiF d^Madríd desdé^.^ de Abril, 
el que .sale todqsnlos diás. Se admiten suscripciónés íár)diéííd gériócíicó par&Madrid' 
y eí reino en la librería de Collado , calle de la MonteraV y Ué ¡véndén números suel 
tos en la misma; en la de Miñutria , calle de Toledo; en la de Vifla, plazuela de 
Sto. Domingo; en la de Fuente,, calle,de la Abnúdeña,y e;i JadcCronzalez, cftíiel 
de Atocha, ¿rente á los Gremios.( ; . o '■ JH J,‘obcHí,' v •;/

Estampa ele la Inquisición. Se hallará en la libreríafde .Matute ,, c^lle rde las^CJar- 
retas; en la de Orea, frente á S. Luis»y en lade Villa, plaz^el^deSto. Domih-;
g0 » a Ó K. ' ¡. ., • ’ , -y* 1' * .• r;- f-rr’ S*b ' ’J . ’: 'J

Colección de 1 2 estampas y :su portada e^n cuartilladp. papel de .marca mayor* 
que representan las principales suertes de uná corrida de toros, grabadas pon buen 
profesor. Se hallarán, en la librería de Ranz, calle dé la Cruz, á 20 rs. en negro y á 
óo iluminadas.’ \ , , ' ; . . .. . .
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EN LA IMPRENTA NACIONAL.


